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EN CAMINO A GARANTIZAR EL DESEMPEÑO PLENO DE LAS MUJERES EN EL 

PODER 

A pesar de los avances normativos en cuestión de paridad, aún existen 

acciones pendientes para que las mujeres puedan ejercer sus cargos en 

espacios públicos con libertad y seguridad. La igualdad formal no siempre se 

traduce en condiciones sustantivas para el desempeño del cargo, por lo que 

resulta imprescindible fortalecer mecanismos de prevención y atención de 

violencia política. 

Lo anterior parte del análisis que Consejeras Electorales realizaron en el marco 

del Día Internacional de la Mujer (8M), en el Instituto Electoral del Estado (IEE) 

de Puebla, dentro de la mesa de diálogo “Trabajemos juntas: Red de Mujeres 

Electas”, un espacio de reflexión y análisis orientado a consolidar redes de 

acompañamiento entre mujeres que ejercen cargos de representación 

popular para fortalecer su liderazgo político. 

El encuentro contó con la participación de las Presidenta y Vicepresidenta de 

la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales (AMCEE), Alma 

Lorena Alonso Valdivia y Vera Juárez Figueroa, respectivamente, así como de 

la Consejera Presidenta del IEE, Blanca Yassahara Cruz García, y las Consejeras 

Electorales Susana Rivas Vera y Christian Mariana Ceballos Garduño. 

De acuerdo con cifras del Instituto Nacional Electoral, tras el Proceso Electoral 

2023-2024 México se mantiene entre los países con mayor representación 

femenina en órganos legislativos, ya que la Cámara de Diputados y Diputadas 

y el Senado alcanzan la paridad: 250 Diputadas y 250 Diputados en la Cámara 

baja y 64 senadoras y 64 Senadores en el Senado de la República. Sin 

embargo, a presencia de mujeres en cargos municipales todavía muestra 

rezago, con alrededor de 29.5% de municipios en el país encabezados por 

mujeres. 

En este sentido, las participantes subrayaron que la paridad numérica en 

algunas instancias no es suficiente si no se acompaña con condiciones reales 

para el ejercicio pleno del cargo. Se destacó la relevancia de combatir la 



 

 

violencia política contra las mujeres en razón de género, incluida su dimensión 

digital, la cual se ha intensificado en los últimos procesos electorales. 

Alma Lorena Alonso Valdivia, Presidenta de AMCEE y Consejera del Instituto 

Electoral del Estado de Sonora, habló sobre lo que es Red de Mujeres Electas 

y sus funciones, además recordó que no es un esfuerzo temporal vinculado 

únicamente a los procesos electorales, sino un mecanismo permanente de 

articulación que brinda acompañamiento en casos de violencia política de 

género y fortalece el intercambio de buenas prácticas. 

Por su parte, la Vicepresidenta de AMCEE y Consejera del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, habló sobre las repercusiones de la Violencia 

Digital en la participación política de las mujeres. Señaló que la violencia 

política digital busca silenciar a las mujeres que desean participar en la vida 

pública y que la mayoría de casos, alrededor del 75%, suceden en el ámbito 

municipal. Resaltó que el daño que ocasiona esta violencia es permanente y 

que en el 30% de los casos las mujeres optan por la autocensura, por ello 

planteó la importancia de legislar exclusivamente para prevenir y combatir 

este tipo de violencia. De acuerdo con el INE, hay 169 conductas relacionadas 

con plataformas digitales por las que se han emitido sanciones por violencia 

política de género. 

Finalmente, la Consejera Electoral Christian Mariana Ceballos Garduño, quien 

fungió como relatora en este espacio de diálogo, coincidió en que aún existe 

un largo trecho para prevenir y erradicar la violencia política en razón de 

género. Asimismo, resaltó el rezago en el marco normativo para frenar la 

violencia digital, por lo que es importante la construcción de redes de apoyo 

que brinden acompañamiento, como la Red de Mujeres Electas. 

Las participantes destacaron que trabajar juntas no solo es un acto de 

sororidad, sino una estrategia indispensable para consolidar los avances 

alcanzados y garantizar que ninguna mujer que decida participar en la vida 

pública lo haga sola. 

 


